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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Verbal Pertenencia de Menor cuantía por prescripción extraordinaria art 375 CGP.  
Actores: JOSÉ FERNANDO GABRIEL LÓPEZ DE MESA GRANDA.  
Demandados: Georgina Bautista de Torres, Efraín Bautista Morelo (herederos 
indeterminados) y comuneros determinados en el certificado de tradición y personas 
indeterminadas.  
Radicado Nº 2022-00331-00 
 
Vencido el termino de traslado de la demanda, integrado el contradictorio notificados en 
legal forma los integrantes de la parte demandada y las personas indeterminadas a través 
de curador ad litem (Dra Johana Morelo Fajardo), comunicada la inscripción de la demanda, 
aportadas las fotografías, comunicadas las entidades, incluido el proceso en los registros 
nacionales, y en fin, cumplidas las exigencias totales del artículo 375 del CGP, el Juzgado, 
en orden a continuar con el trámite del proceso, procederá a fijar fecha y hora para llevar a 
cabo en una sola audiencia toda la actividad contemplada en los artículos 372 y 373 del 
CGP, la cual por las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y los acuerdos del Consejo 
Superior de la judicatura que determinan la excepcionalidad de atención presencial y se 
privilegia la virtualidad, contando con herramientas para ello, se hará a través de la 
plataforma LIFE SIZE, realizando presencial la inspección judicial (y en forma virtual o 
presencial los testimonios pedidos en la diligencia de la inspección), dándoles a conocer el 
protocolo de audiencias que se encuentra cargado a la página de la Rama Judicial, 
micrositio del juzgado promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento. 
 

DISPONE: 
 
1. Señalar el día diez (10) de agosto del año 2023 a partir de las 8:15 a.m, para la realización 
en una sola audiencia de toda la actividad contemplada en los artículos 372 y 373 del CGP. 
Ordénese la realización de la misma en forma virtual a través de la plataforma LIFE SIZE 
cuyo link de conexión es:   
 
https://call.lifesizecloud.com/18378267  
 
 
De igual manera, como quiera que la audiencia virtual tendrá su origen en la sala de 
audiencias del juzgado, se da cuenta a las partes que, si no es posible conectarse desde el 
sitio donde se encuentren, pueden acercarse a la sede física del juzgado donde serán 
conectados en simultánea en sala de audiencia. 
 
2. Convóquese a las partes para que concurran personalmente, conforme las indicaciones 
arriba detalladas, a rendir interrogatorios, a la conciliación y los demás asuntos relacionados 
con la citada audiencia. 
 
3. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada de alguna de las partes a la 
audiencia acarrea las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G.P. y que, 
cuando ninguna de las partes concurra no podrá celebrarse la audiencia y vencido el 
término para justificar sin haberse hecho, se declarará terminado el proceso. 
 
4. Se advierte que, a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia, se le impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
5. Exhortar a las partes y apoderados a que, dentro del término de ejecutoria de este auto 
suministren los correos electrónicos para hacerles llegar la invitación de audiencia a los 
mismos. 
 
6. Informar a las partes y apoderados que el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS DEL 
DESPACHO se encuentra colgado en la página de la Rama Judicial micrositio del Juzgado 
Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento. 
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7. Informar a las partes y apoderados que deben dar conocer al despacho cualquier 
inconveniente para el acceso a un canal virtual donde acudir a la audiencia, así como 
cualquier inconveniente para acceder a la misma en la fecha programada. 
 
8. Exhortar a los apoderados, partes y demás sujetos procesales que, en lo posible, los 
documentos que estimen necesarios incorporar a la audiencia virtual, los remitan un día 
con antelación a la misma, al correo electrónico: 
j01prmpalsanbernardovto@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de que el juez los dé a 
conocer a los demás, también a través del mentado correo electrónico y, de esa forma, la 
audiencia pueda fluir con mayor celeridad y menos inconvenientes 
 
9. Pruebas. 
 
9.1. Ténganse como pruebas documentales las siguientes: 
 
9.1.1-. Aportadas por la parte demandante: Se tendrán como tales las arrimadas con la 
demanda visibles en el índice PDF02 (80 ANEXOS) poder conferido, fotocopia de la cédula 
de ciudadanía de José Fernando Gabriel López De Mesa Granda, Plano de predio a 
Usucapir, con fotocopia de cédula y licencia del topógrafo Paula Isaza Sánchez, Certificado 
de Libertad y Tradición con matrícula inmobiliaria núm. 146-925, Copia de la Escritura 
Pública de Compraventa de Derechos Hereditarios No. 4131 del 25 de septiembre de 1987 
otorgada en la Notaria 3 de Medellín y contrato privado de compraventa de los derechos en 
posesión (hereditarios) en fecha 26 de abril de 1987, Co0000pia de la Escritura Pública de 
Liquidación de Herencia No. 108 de julio 16 de 1991 de la Notaria Única de San Bernardo 
del Viento – Córdoba,  Certificado catastral a Paz y Salvo vigencia 2022, registros civiles 
de defunción de los señores Esther Sofía Cárdenas Pérez, José Emiliano Restrepo Villegas 
y Efraín Bautista Morelo, recibo de servicio público de energía (Afinia Grupo EPM), informe 
técnico rendido por especialista Richar Vergara Negrete respecto del bien, su identidad y 
su consonancia con el descrito en la demanda, y que serán valoradas conforme las reglas 
probatorias, al momento de proferirla sentencia. 
 
9.1.2-. Incorpórese al plenario los documentos allegados vía mail con destino de este 
proceso y demás actuación en ejercicio de lo reglado en el artículo 375 CGP: 
 

- Agencia Nacional de Tierras, archivos PDF 29 a 33. 
- IGAC archivos PDF 22 a 24 
- Unidad de restitución de tierras, archivos PDF número 34 y 35. 
- Constancia de pago de derechos de registro ORIP de Lorica sobre inscripción de la 

demanda y certificado especial de pertenencia, archivo PDF 28 
- Superintendencia de Notariado y Registro, archivo PDF números 37 y 38. 
- Constancia de inclusión en registro de emplazados, archivo número archivo PDF 

25. 
- Fotos de valla folios formato PDF 39 y 40. 
- Constancia de notificación y traslado de demanda y anexos más contestación del 

curador ad litem designado archivos PDF números 41 a 45 
- Memoriales dirigidos conforme lo postula el artículo 375 CGP a entidades y 

constancias de su entrega en los mails institucionales folios PDF 8 al 21. 
- Certificado especial para procesos de pertenencia folios PDF No. 48 y 49. 

 
9.2.- Decrétese la práctica de las siguientes pruebas en el curso de la audiencia: 
 
9.2.1.- Testimoniales pedidos por la parte actora: Por ser pertinentes y conducentes, 
con la finalidad de probar los hechos de la demanda relativos a la posesión que se dice 
haber ejercido los accionantes  recepciónense sea en el curso de la audiencia virtual o en 
sede de inspección judicial o y si no se cuenta con los mínimos presupuestos para obtener 
una prueba inmaculada virtual, la recepción de las declaraciones se hará en la sala de 
audiencias del juzgado, los testimonios pedidos por la parte demandante: 
 

- Lorfán Antonio Raveles León, identificado con C.C. No. 10.937. 127, con domicilio 
y residencia en el corregimiento Playas del Viento, sector Entrada de los Bautistas, 
jurisdicción de este mismo municipio.  

- Ubaldo Antonio Martínez Bolívar, identificado con C.C. No. 10.940.781, con 
domicilio y residencia en el corregimiento Playas del Viento, sector Entrada de los 
Bautistas, jurisdicción de este mismo municipio. 

-  
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Los testigos, deberá procurar el demandante su comparecencia y conexión a la audiencia 
virtual, de igual manera, de estar presentes, y no haberse recabado en audiencia 
virtual o no dándose presupuestos para ello, se tomará su declaración en audiencia 
de inspección judicial, donde oficiosamente se podrán a su ver recabar otros 
testimonios.  
 
9.3. Inspección judicial. Atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 
llévese a efectos diligencia de inspección judicial de que trata el numeral 9º del artículo 375 
CGP a fin de identificar el inmueble objeto de este proceso por sus linderos y cabida, así 
como los hechos constitutivos de posesión y la instalación adecuada de la valla, la misma 
tendrá su realización con el desplazamiento y grabación por grabadora de sonidos en el 
transcurso de la audiencia que se concita en este auto y una vez se asuma el periodo de 
práctica de pruebas, pudiendo, de no haber sido posible su recepción, tomarse las 
declaraciones de testigos en ella. 
 

N O T I FI Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Corredor Vasquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Bernardo Del Viento - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e92cea506e73a41e6b036aba719db7e4789ff0c2ab33bf8351d1057721d6605

Documento generado en 06/06/2023 04:26:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


